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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 5 de Mayo de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8123/21
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 9/2022 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar el Sr Intendente Municipal informe los motivos por los cuales el Hospital Miguel Capredoni no cuenta por estos días con una correcta provisión de agua potable. -

ARTICULO 2°: Informe el Departamento Ejecutivo cual es el mecanismo de contingencia en caso de un eventual corte en la provisión de agua. -

ARTÍCULO 3°: Detalle el Departamento Ejecutivo las inversiones y tareas de mantenimiento realizadas en el año 2021 con respecto a la calidad y provisión de agua potable. -

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A CUATRO DIAS DEL MES DE MAYODE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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